
o EZ 

Quito, 4 de Noviembre del 2014 

Señor Economista 

EDUARDO CAMILO KING YEROVI 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato informarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía GETTING 

SAVE MANAGEMENT CIA. LTDA. , celebrada el día 4 de Noviembre de 2014, tuvo el 

acierto de reelegirle GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de dos años. 

Usted ejercerá la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la Compañía 

El presidente lo reemplazara en caso de ausencia o falta. 

- Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía GETTING 

SAVE MANAGEMENT CIA. LTDA., otorgada el 10 de octubre del 2005, ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo U., e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón el 20 de Octubre del 2005. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 71565 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Ñ 

y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

CAS 47783 
FECHA. AA | 10/11/2014 

DE ¡ e] 16295 
yz “7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NX 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/11/2014 > NX 
FECHA ACEPTACION: 04/11/2014 : a 

> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GETTING SAVE MANAGEMENT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

            

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709822348 KING YEROVI EDUARDO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

CAMILO 

Sa 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RM?t: 2719 DEL:20/10/2005 NOT:VIGESIMO TERCERO DEL:10/10/2005 J.C.Q. 
  

  

  

Stro CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.            

 


